
 

 

                                                                           
 

del  lunes 24 de noviembre de 2003  
 

 
605-2003  10/10/2003  Acuerdo Gubernativo.  Confiere la Condecoración “Medalla 
de Constancia en el Servicio” en su respectiva categoría, al personal de Oficiales 
Asimilados que se mencionan.  
 
656-2003  10/10/2003  Acuerdo Gubernativo.  Transfiere en calidad de usufructo, 
por el plazo de 25 años, a favor de la Superintendencia de Administración 
Tributaria –SAT-, la finca ubicada en la Aldea La Mesilla, Municipio la 
Democracia, departamento de Huehuetenango.  
 
678-2003  13/10/2003  Acuerdo Gubernativo.  Adscribe a favor del Ministerio de 
Gobernación una fracción de la finca ubicada en el departamento de Escuintla, que 
se indica, con la finalidad de que en el mencionado inmueble funcione la Comisaría 
número 31 de la Policía Nacional Civil.   
 
21/01/2003  Instrumento de Ratificación del Acuerdo entre el Gobierno de la 
República Federativa de Brasil y el Gobierno de la República de Guatemala para la 
Supresión de Visas en los Pasaportes Diplomáticos y de Servicio/Oficiales y el 
Adendum al mismo.   
 
717-2003  17/11/2003  Acuerdo Gubernativo.  Aprueba las 12 cláusulas de que 
consta el convenio de Cooperación celebrado en la ciudad de Guatemala el 5 de 
septiembre de 2002, entre el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 
Ministerio de Energía y Minas y la entidad denominada Perenco Guatemala 
Limited.   
 
8-2003  26/08/2003  Acuerdo de Directorio de la Superintendencia de 
Administración Tributaria.  Amplía el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 
SAT, para el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2003, en la 
cantidad de Cinco millones de quetzales exactos.    
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